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ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

EN LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Puesto adjudicado

Consejería de Modernización y Calidad de los Servicios. Direc-
ción General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano.
Subdirección General de Atención al Ciudadano.

Puesto de trabajo: 47561.
Denominación: Consultor de Quejas y Sugerencias.
Grupo: A.
NCD: 28.
C. específico: 20.068,20.

Adjudicatario

Cód. identificación: 51380678N0.
Apellidos y nombre: Gutiérrez Sanabria, Miguel Ángel.

Puesto liberado

Organismo Autónomo Tribunal de Defensa de la Competencia.
Puesto de trabajo: 52000.
Denominación: Técnico de Apoyo.
Grupo: A.
NCD: 28.
C. específico: 19.053,24.

(03/28.012/05)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación
3637 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2005, de la Vicecon-

sejería de Educación, por la que se convoca la celebración
en el año 2006 de pruebas para la obtención de los títulos
de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional
Específica.

La Orden 5326/2005, de 13 de octubre, de la Consejería de
Educación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 25 de octubre), establece la organización de las pruebas para
la obtención de los títulos de Técnico y Técnico Superior de For-
mación Profesional Específica y regula el procedimiento por el
que se han de desarrollar. En ella se dispone que dichas pruebas
se convoquen una vez al año y se autoriza a la Viceconsejería
de Educación a dictar las normas necesarias para desarrollar lo
referente a su organización.

En su virtud, de conformidad con la competencia otorgada por
dicha Orden, a los efectos de fijar los plazos para la inscripción,
la realización de las pruebas, la composición de las comisiones
de evaluación y, en general, las directrices sobre su desarrollo,
esta Viceconsejería resuelve,

Artículo 1

Convocatoria de las pruebas

Se convocan para el año 2006 las pruebas para la obtención
de los títulos de Técnico y Técnico Superior correspondientes a
los ciclos formativos que se relacionan en el Anexo I.

Artículo 2

Requisitos

1. Para acceder a la realización de las pruebas para la obtención
de los títulos de Técnico o Técnico Superior los solicitantes deberán
tener, respectivamente, dieciocho o veinte años de edad, o cum-
plirlos en el año 2006.

2. Además de la exigencia de edad indicada en el apartado
anterior, deberán cumplir alguno de los requisitos siguientes:

a) Acreditar una experiencia laboral de, al menos, dos años
relacionada con el sector productivo del ciclo formativo al

que pertenezca el módulo profesional correspondiente o
la unidad de competencia cuyo reconocimiento se pretende.

b) Haber cursado con anterioridad enseñanzas profesionales
relacionadas con el sector profesional correspondiente que
hayan sido autorizadas o reguladas por las Administraciones
educativas o laborales.

3. A los solicitantes que acrediten estar en posesión del título
de Técnico y deseen obtener el de Técnico Superior relacionado
con él, únicamente se les exigirá para realizar las pruebas que
tengan dieciocho años de edad o los cumplan en el año natural
en que se celebren.

Hasta tanto el Gobierno no determine la relación entre los títulos
de Técnico y su correspondiente título de Técnico Superior, los
candidatos que posean el título de Técnico de una familia del
vigente catálogo de títulos de Formación Profesional podrán ins-
cribirse en las pruebas que permitan la obtención de cualquier
título de Técnico Superior de la misma familia.

Artículo 3

Inscripción

1. La inscripción para realizar las pruebas se realizará durante
el período comprendido entre los días 1 y 15 de febrero de 2006,
ambos inclusive, en los Institutos de Educación Secundaria rela-
cionados en el Anexo I.

2. Los candidatos podrán solicitar la matriculación en todos
o en parte de los módulos profesionales que constituyan un ciclo
formativo, cuyo detalle se especifica en el Anexo II. En este período
no se podrá solicitar la matriculación en el módulo de Formación
en Centros de Trabajo (en lo sucesivo “módulo de FCT”).

3. Para solicitar la inscripción los aspirantes deberán presentar
la siguiente documentación:

— Solicitud de inscripción en el modelo del Anexo III.a (para
el título de Técnico) o del Anexo III.b (para el título de
Técnico Superior).

— Original y copia para su compulsa del documento nacional
de identidad, tarjeta de extranjero, permiso de residencia
temporal o definitivo, visado de estudios (régimen especial
de estudiantes extranjeros) o pasaporte.

— Declaración jurada o promesa, según el modelo del Anexo IV,
de no estar matriculado en otro centro en pruebas para la
obtención del mismo título para el que realiza la solicitud,
ni de estar matriculado en el curso académico 2005-2006 en
enseñanzas conducentes a dicho título. Quedan exentos de
esta última incompatibilidad los alumnos matriculados en
enseñanza presencial que tengan pendiente de superar un
único módulo profesional y hayan agotado el número de con-
vocatorias permitido por la Orden 2323/2003, de 30 de abril,
de la Consejería de Educación, por la que se regula la matricu-
lación, el proceso de evaluación y la acreditación académica
de los alumnos que cursan en la Comunidad de Madrid la
Formación Profesional Específica (en lo sucesivo “Or-
den 2323/2003”).

4. Además, quienes se inscriban por reunir el requisito a que
se refiere el artículo 2.2.a) de esta Resolución, deberán aportar
para acreditar la experiencia laboral, según el caso:

a) Trabajadores por cuenta ajena:
— Un certificado de la Tesorería General de la Seguridad

Social donde conste la empresa, la categoría laboral (gru-
po de cotización) y el período de contratación o cualquier
otro medio de prueba admitido en derecho.

— Certificación de la empresa donde haya adquirido la
experiencia laboral, en la que conste específicamente
la duración del contrato, la actividad desarrollada y el
período de tiempo en el que se ha realizado dicha
actividad.

b) Trabajadores por cuenta propia:
— Certificado de la Tesorería General de la Seguridad

Social o de la mutualidad laboral a la que estuviera afi-
liado, donde conste período de cotización en el régimen
Especial de Trabajadores Autónomos o cualquier otro
medio de prueba admitido en derecho.
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FAPA. Reg.: 1052/05



Pág. 7MARTES 15 DE NOVIEMBRE DE 2005B.O.C.M. Núm. 272

— Certificación de alta en el Impuesto de Actividades
Económicas.

— Memoria descriptiva, realizada por el interesado, de las
actividades desarrolladas durante el ejercicio profesio-
nal.

5. Los aspirantes que se inscriban por reunir el requisito del
artículo 2, apartados 2.b) y 3, deberán aportar, además de la docu-
mentación indicada en el apartado 3 de este artículo, los siguientes
documentos, en función de las enseñanzas profesionales que hayan
cursado:

a) Enseñanzas profesionales reguladas por la Administración
Educativa:
— Certificación académica expedida por el centro público

donde conste el expediente académico del alumno o
copia para su compulsa del título de Técnico.

— Los alumnos matriculados en enseñanza presencial que
tengan pendiente de superar un único módulo del
currículo y hayan agotado para dicho módulo el número
de convocatorias permitidas por la Orden 2323/2003, pre-
sentarán además una certificación expedida por el centro
público donde conste su expediente académico en la que
se refleje esta circunstancia.

b) Enseñanzas profesionales reguladas por la Administración
Laboral:
— Certificación oficial en la que conste la Administración

que reguló las enseñanzas y la institución donde fueron
cursadas. En la certificación deben detallarse los con-
tenidos de la formación recibida o hacer referencia a
la norma que las aprobó.

Artículo 4

Matriculación
1. Una vez finalizado el proceso de inscripción, los centros

receptores de las solicitudes examinarán la documentación pre-
sentada por los candidatos verificando si cumplen los requisitos
exigidos para su matriculación.

2. El Director del centro solicitará al Departamento de Familia
Profesional al que pertenezca cada ciclo formativo un informe
en el que se refleje si la experiencia laboral o las enseñanzas pro-
fesionales cursadas por los solicitantes guardan relación con el
sector productivo o profesional de dicho ciclo formativo. Para la
determinación de dichos sectores se tomará como referencia, al
elaborar el informe, la descripción del entorno profesional y de
trabajo reflejada en el epígrafe 2.3.1 de los Reales Decretos que
establecen los respectivos títulos vigentes de Formación Pro-
fesional.

3. El centro publicará el día 2 de marzo de 2006, en el tablón
de anuncios, la relación provisional de admitidos y excluidos a
la realización de las pruebas, indicando en este último caso el
motivo de la exclusión.

4. La relación provisional de admitidos podrá ser objeto de
reclamación por los aspirantes en los tres días hábiles siguientes
al de su publicación, mediante la presentación de escrito motivado
dirigido al Director del centro.

5. En el plazo de los dos días hábiles siguientes, el Director
ratificará o rectificará la decisión objeto de reclamación, comu-
nicará al interesado la decisión adoptada y ordenará la publicación
de la lista definitiva de admitidos y excluidos.

6. Si tras la decisión persistiera la disconformidad, el interesado
podrá solicitar, en el plazo de los dos días hábiles siguientes a
la recepción de la comunicación, que se eleve su reclamación al
Director del Área Territorial correspondiente quien, tras el informe
del Servicio de Inspección, resolverá lo que proceda. Dicha reso-
lución, que será motivada, pondrá fin a la vía administrativa.

7. Los candidatos admitidos quedarán matriculados en los
módulos profesionales relacionados en la solicitud.

Artículo 5

Convalidaciones
1. La solicitud de convalidación de los estudios cursados por

módulos profesionales de ciclos formativos se presentará en el
momento de realizar la inscripción para las pruebas.

2. Los candidatos podrán solicitar las convalidaciones entre
módulos profesionales comunes a varios ciclos formativos que se
detallan en los Anexos I, II y III de la Orden de 20 de diciembre
de 2001, del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín
Oficial del Estado” de 9 de enero de 2002, corrección de errores
“Boletín Oficial del Estado” de 19 de julio de 2002).

Dichas convalidaciones se solicitarán en el modelo del Anexo V,
junto con la documentación acreditativa de los estudios cursados.
Corresponde al director del centro resolver la convalidación que
proceda, extendiendo, según el caso, el documento que figura en
el Anexo VI.a o el Anexo VI.b para su entrega al alumno. Una
copia de la resolución se archivará en su expediente académico.

3. Las convalidaciones no incluidas en el apartado anterior
se resolverán por la Dirección General de Educación, Formación
Profesional e Innovación Educativa del Ministerio de Educación
y Ciencia. La solicitud se realizará en el modelo del Anexo VII.
Los centros remitirán en el Anexo VIII, dentro de los tres días
hábiles siguientes al de la publicación de la relación definitiva
de admitidos, todas las solicitudes a la Subdirección General de
Formación Profesional para su posterior tramitación al Órgano
resolutorio. Hasta tanto no se reciba del Ministerio de Educación
y Ciencia la resolución favorable, los candidatos no podrán quedar
exentos de los módulos profesionales cuya convalidación soli-
citaron.

Artículo 6
Comisiones de evaluación

1. Para cada ciclo formativo cuyas pruebas se vayan a realizar
en un centro se nombrará una comisión de evaluación. La Sub-
dirección General de Formación Profesional podrá autorizar el
nombramiento de más de una comisión cuando se aprecien cir-
cunstancias especiales que así lo aconsejen. La petición de la auto-
rización la realizarán los Directores de Área Territorial, indicando
en ella la causa por la que se solicita.

2. Serán funciones de la comisión de evaluación las siguientes:
a) Colaborar con la Jefatura de Estudios en la organización

del proceso y elaborar las pruebas conforme a los criterios
expuestos en el artículo 7 y en las orientaciones que puedan
recibir de la Subdirección General de Formación Pro-
fesional.

b) Evaluar los ejercicios realizados por los aspirantes.
c) Cumplimentar los documentos de registro de las califica-

ciones.
d) Resolver las reclamaciones que presenten los candidatos

a las calificaciones otorgadas.
3. Las comisiones de evaluación estarán formadas por los

miembros siguientes:
— Un Presidente, que será el Jefe del Departamento de la

Familia Profesional a la que pertenezca el ciclo formativo
objeto de la prueba.

— Cuatro Vocales pertenecientes al cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria, al de Profesores Técnicos de For-
mación Profesional o al personal laboral docente destinado
en centros de la Comunidad de Madrid; también podrán
formar parte de las comisiones los profesores especialistas
con nombramiento para el curso 2005-2006.
En todos los casos quedará garantizado que para cada uno
de los módulos profesionales que deban ser evaluados por
la comisión exista, al menos, un miembro con atribución
docente otorgada por la normativa en vigor. Cuando por
la singularidad del ciclo formativo no fuesen suficientes cua-
tro vocales para garantizarlo, se completará la comisión nom-
brando el mínimo número de vocales que aseguren la atri-
bución docente antes indicada.

4. Desempeñará las funciones de secretario de la comisión uno
de los vocales elegido por sus miembros o, en su defecto, el vocal
de menor antigüedad.

5. Los miembros de las comisiones de evaluación serán nom-
brados antes del 1 de abril por el Director del Área Territorial
a la que pertenezca el centro donde se realizan las pruebas, a
propuesta del Servicio de Inspección.

La designación recaerá, salvo que existan razones que lo jus-
tifiquen, en los profesores que quedan liberados de todo o de
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parte de su horario lectivo al tener asignados módulos profesionales
cuyos alumnos se han incorporado a los centros de trabajo a realizar
el módulo profesional correspondiente.

6. Las comisiones de evaluación podrán proponer la incor-
poración a ellas, como asesores, a profesionales cualificados, que
serán nombrados, si procede, siguiendo el mismo procedimiento
que el previsto para el resto de los miembros.

Artículo 7

Estructura y contenidos de las pruebas

1. Las pruebas se elaborarán por las Comisiones de Evaluación
que se nombren para realizarlas. Se confeccionará una prueba
para cada uno de los módulos profesionales que componen los
ciclos formativos, excepto el de Formación en Centros de Trabajo.
En el supuesto de que se realizasen pruebas para la obtención
de un título en más de un centro de la Comunidad de Madrid,
la Subdirección General de Formación Profesional determinará
el procedimiento para su elaboración.

2. Las pruebas se prepararán tomando como referencia los
currículos vigentes y las competencias profesionales de los ciclos
formativos objeto de esta convocatoria. Dichas pruebas incluirán
contenidos teóricos y prácticos que permitan evidenciar, a través
de los criterios de evaluación y las realizaciones correspondientes,
que los candidatos han alcanzado las capacidades y, en su caso,
las competencias asociadas al módulo profesional objeto de la
prueba.

3. El Director del Instituto examinador, en un plazo no superior
a diez días desde su realización, remitirá a la Subdirección General
de Formación Profesional un ejemplar de las pruebas correspon-
dientes a cada uno de los módulos profesionales que componen
los ciclos formativos.

Artículo 8

Realización de las pruebas

1. Las pruebas tendrán lugar entre los días 3 y 12 de mayo,
ambos inclusive.

2. La Jefatura de Estudios de cada centro examinador, en cola-
boración con la comisión de evaluación, elaborará el calendario
en el que habrán de llevarse a cabo las pruebas de los módulos
profesionales (excepto el módulo de FCT), que se hará público
en el tablón de anuncios del centro antes del 15 de abril.

3. Para evitar su concentración, en cada jornada se progra-
marán como máximo pruebas para dos módulos profesionales dife-
rentes del mismo ciclo formativo.

Artículo 9

Evaluación y registro de las calificaciones

1. La evaluación de estas pruebas se realizará tomando como
referencia las capacidades y los respectivos criterios de evaluación
de cada uno de los módulos profesionales, así como las reali-
zaciones y los criterios de realización de las unidades de com-
petencia correspondientes.

2. La expresión de la evaluación de cada uno de los módulos
profesionales y, en su caso, la calificación final del ciclo formativo,
se realizará en los términos previstos en el artículo 20 (epígrafes 1,
2, 3 y 4), de la Orden 2323/2003.

3. El registro de las calificaciones obtenidas se realizará en
un acta de evaluación, cuyo modelo se incluye en el Anexo IX,
que será firmada por todos los miembros de la comisión de
evaluación.

A tal efecto se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 21
de la Orden 2323/2003, respecto a la consignación en dicho docu-
mento de las calificaciones que correspondan a módulos profe-
sionales convalidados, exentos o no evaluados.

Artículo 10

Reclamaciones a las calificaciones

1. Las reclamaciones a las calificaciones se realizarán conforme
al siguiente procedimiento:

a) Se presentarán dentro de los tres días hábiles siguientes
al de la publicación de los resultados, mediante escrito diri-

gido por el interesado al director del centro en el que se
celebren las pruebas.

b) En el plazo de los dos días hábiles siguientes, la comisión
de evaluación ratificará o rectificará la calificación objeto
de reclamación, que se comunicará por el director al
interesado.

c) Si tras la decisión persistiera la disconformidad, éste podrá
solicitar, en el plazo de los dos días hábiles siguientes a
la recepción de la comunicación, que se eleve su reclamación
al Director del Área Territorial correspondiente quien, tras
el informe del Servicio de Inspección, resolverá lo que pro-
ceda. Dicha resolución, que será motivada, pondrá fin a
la vía administrativa.

Artículo 11

Módulo de Formación en Centros de Trabajo

1. El módulo de FCT se cursará una vez superados los restantes
módulos profesionales que integran el ciclo formativo y su duración
será la que se establezca en el currículo correspondiente.

2. La matriculación en este módulo se efectuará entre los días 3
y 14 de julio de 2006, ambos inclusive, en cualquiera de los centros
públicos que impartan el ciclo formativo correspondiente, siempre
que dicho centro pueda facilitar al candidato la empresa o entidad
donde realizarlo.

3. Los alumnos matriculados realizarán el módulo de FCT en
el período previsto a partir del mes de septiembre para los alumnos
que cursan enseñanzas presenciales y recibirán idéntico tratamiento
que éstos en lo que se refiere al seguimiento, evaluación y cali-
ficación del citado módulo, quedando incorporados al Acta de
Evaluación Final del Ciclo Formativo que se cumplimentará al
término de dicho período.

4. En el momento de solicitar la matriculación en el módulo
de FCT, el alumno debe acreditar que reúne alguno de los requi-
sitos académicos siguientes para la obtención del título corres-
pondiente:

a) Para obtener el título de Técnico:

— Estar en posesión del título de Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria.

— Estar en posesión del título de Graduado en Educación
Secundaria.

— Estar en posesión del título de Técnico Auxiliar.
— Estar en posesión del título de Técnico.
— Haber superado el segundo curso de Bachillerato Uni-

ficado y Polivalente.
— Haber superado el segundo curso del primer ciclo expe-

rimental de reforma de las enseñanzas medias.
— Haber superado, de las enseñanzas de Artes Aplicadas

y Oficios Artísticos, el tercer curso del Plan de 1963
o el segundo de comunes experimental.

— Haber superado otros estudios declarados equivalentes
a efectos académicos con alguno de los anteriores.

— Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos
de grado medio.

b) Para obtener el título de Técnico Superior:

— Estar en posesión del título de Bachiller establecido en
la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación.

— Estar en posesión del título de Bachiller establecido en
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo.

— Haber superado el segundo curso de cualquier moda-
lidad de Bachillerato Experimental.

— Haber superado el curso de Orientación Universitaria
o el Preuniversitario.

— Estar en posesión del título de Técnico Especialista, Téc-
nico Superior o equivalente a efectos académicos.

— Estar en posesión de titulación universitaria o equi-
valente.

— Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos
de grado superior en la opción correspondiente a la titu-
lación que se pretende obtener.
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5. Quienes por reunir los requisitos exigibles por la normativa
en vigor deseen solicitar la exención de módulo de FCT lo harán
en el momento de realizar la matriculación en este módulo y se
regirán por lo dispuesto en el artículo 24 de la Orden 2323/2003.

6. Los alumnos que tengan pendiente de superar para la obten-
ción del título únicamente el módulo de FCT y hayan agotado
para dicho módulo el número máximo de matriculaciones o con-
vocatorias que permite la Orden 2323/2003, podrán acogerse al
siguiente procedimiento, si creen reunir los requisitos para obtener
la exención de dicho módulo profesional:

a) El alumno solicitará ser matriculado según lo previsto en
el apartado 2 de este artículo, adjuntando a la solicitud
un escrito en el que haga constar que se encuentra en la
situación descrita en este apartado y que cree reunir los
requisitos para que se le reconozca la exención de dicho
módulo por su correspondencia con la práctica laboral.

b) Entregará también el resto de la documentación exigible,
con carácter general, a los alumnos que pretendan obtener
dicha exención.

c) La documentación aportada por el alumno será examinada
por el equipo docente que imparte el ciclo formativo corres-
pondiente en el centro, y emitirá un informe sobre la per-
tinencia de conceder o no la exención total del módulo.
El Director, a la vista del informe, dictará la resolución
que proceda.

Los alumnos en quienes recaiga resolución favorable serán
matriculados y se incluirán en el acta de calificación final del ciclo
formativo, junto con los alumnos que hayan cursado enseñanza
presencial y deban realizar el módulo de FCT en el curso 2006-2007.

Si la resolución de exención fuera desfavorable, la matriculación
no se llevará a efecto y el alumno no será incluido en el acta
de calificación final.

Artículo 12

Documentación académica

1. Los centros que matriculen alumnos para realizar las pruebas
para la obtención de los títulos de Técnico o Técnico Superior,
abrirán a cada alumno un expediente académico, según el modelo
del Anexo X. En dicho documento figurarán, junto a los datos
de identificación del centro, los personales del alumno y sus ante-
cedentes académicos o profesionales.

Al expediente académico se incorporará la documentación exi-
gida para su matriculación y la que sobre el alumno se genere
durante el período en que esté matriculado en dicho centro. Ade-
más, se registrarán las calificaciones obtenidas en las pruebas a
las que concurra.

2. Las calificaciones de los módulos profesionales (excepto la
del módulo de FCT) se registrarán en un acta cuyo modelo se
incluye en el Anexo IX.

La calificación del módulo de FCT se registrará en el acta de
calificación final del ciclo formativo, en la que también estarán

incluidos los alumnos que hayan cursado en el centro las ense-
ñanzas del ciclo formativo en la modalidad presencial.

3. Los alumnos admitidos a las pruebas para la obtención de
los títulos de Técnico y Técnico Superior no recibirán el Libro
de Calificaciones de Formación Profesional establecido en la
Orden ECD/2764/2002, de 30 de octubre, por la que se regulan
los aspectos básicos del proceso de evaluación, acreditación aca-
démica y movilidad de los alumnos que cursen la Formación Pro-
fesional específica.

No obstante, cuando alguno de los alumnos hubiera cursado
con anterioridad, sin completarlas, las enseñanzas conducentes al
mismo título, el centro examinador solicitará al centro de origen
del alumno su Libro de Calificaciones según el procedimiento esta-
blecido en el artículo tercero de la Resolución conjunta de 15
de junio de 2004, de las Direcciones Generales de Ordenación
Académica y de Centros Docentes (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 28 de junio de 2004). El libro se
le entregará, como está establecido, cuando supere la totalidad
de los módulos profesionales del ciclo formativo y solicite el título
correspondiente.

Artículo 13

Certificación, titulación y registro

1. Las certificaciones que soliciten los alumnos que hayan rea-
lizado pruebas para la obtención de los títulos de Técnico y Técnico
Superior se extenderán en el modelo que se adjunta como
Anexo XI.

2. Quienes a la conclusión de las pruebas objeto de esta con-
vocatoria tengan superados la totalidad de los módulos profesio-
nales de un determinado ciclo formativo podrán solicitar la expe-
dición del título correspondiente.

3. La superación de los módulos profesionales asociados a una
unidad de competencia dará derecho a la acreditación de ésta.

4. Corresponde a la Consejería de Educación de la Comunidad
de Madrid la acreditación de las unidades de competencia aso-
ciadas a módulos profesionales superados en pruebas realizadas
en centros de su ámbito territorial. Hasta tanto no quede esta-
blecido el procedimiento general para realizar la acreditación y
el registro, dicha acreditación la efectuará la Subdirección General
de Formación Profesional, previa solicitud del interesado en el
modelo del Anexo XII, al que se adjuntará una certificación oficial
expedida por el centro examinador en el modelo del Anexo XI.

DISPOSICIÓN FINAL

Única

Autorización de desarrollo

Se autoriza a la Subdirección General de Formación Profesional
a dictar las instrucciones que faciliten el desarrollo de lo dispuesto
en esta Resolución.

Madrid, a 26 de octubre de 2005.—La Viceconsejera de Edu-
cación, Carmen González Fernández.
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